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ORDENANZA Nº 493/88

ARTICULO lº): Créase una Comisión Especial del H.C.D. para que se abo
que al estudio de presuntas agresiones del Agente BRIASCO Rubén, al  
Sr Jefe de Departamento de Enfermería, Sr José Luis Busnelli.-

ARTICULO 2º): La Comisión a que hace referencia el Art. primero,  
estará integrada por un representante de cada bloque

ARTICULO 3º) Dentro de los treinta días de aprobada la presente orde
nanza, la Comisión deberá elevar el informe correspondiente al  

Cuer po•-
ARTICULO 4º): Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese

DADA en la Sala de Sesiones del H.CONCEJOdelibepanteDE BOLÍVAR, a 29 
de NOVIEMBRE de 1988,
FIRMADO: DR. JUAN E. COLOMBO (PTE.) - SR. HUMBERTO CALIGIURI (SRIO,). 
-
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